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RESOLUCIÓN DTRECTORAL NO OO].?6 1 .aAz:-DUGELEC

ILAVE,

Visto el expedlente Nc í3658 -2023, lnfoi'me escalafonario No 01315-2C23'

N" C52-2C23-fu4I N EDU -GCR EP-DREP-DUGELEC-AGA/EAI C I NfOTMC dC CáiCUiC

-REM-(ATS-CTS), y oemás ciocumentOS que se adrunta sobre cese por Iimite oe

CONSIDERANDO:

actuado por el esPeciai

Ao min istrativa, Gestion

i:,
t :- ''

DUGELEC, Carta
crs No 031-2023
edad, y;

Que. meoiante e exPediente de visto, por Oficio se invitÓ al cese po r límite de

edad a, Jaime Santiago FERNANDEZ APAZA' docente ciel NIVEL PRIMARiA. de la lEP. N"

"Manano Zevallos Gonzales" cje llave de ia Lrnidad de GestiÓn Educativa Local cie EI Coliao, a

rtir dei 3f de dtorenrbre 2023. oe acueroc a lo establecioc en ei artioulc 114" dei DS N" 00¿-

1o:-ED, Reg lamento de la LeY 29944, en e lque se indica que el traba.iaciol'en servicio cesa por

te de edad y se efectúa al cumPlii' sesenta ¡i cincc (65) años de Ecad
Que, segú n el informe escalafonaria N" 01315-20 23 de lecha 231111?A?3

nforma que el docente Jaime Santiago FERNANOEZ APAZA, con DNI N" A12A7713, nacido el 23

ie rnayo de 1958, ncmbrado en la docencia desde ei 02 cje julio 0e1986, ubicado en la Tercera

Esoaia Magisteriai, con Jornada Laboral cje 30 hcras, reconocimiento del tiempo cje servicio 37

años 05 rneses 29 ciias al 3i de diciembre del 2023, en la labor encomendada, por lo que en

rnérito a lo que d ispone la Ley No 29944, Ley de Reforma
004-2013-ED se cumple con lo que se ci

Magisterial y su reglamentado por el

Decreto Supremo ispone;
Que er Decreto SuPi'emo No 004-2013-ED, Reglamento cje la Ley oe

Reforma mag isterial en s,.: arriculo 110" expresa'. que el retiro de la carrera PÚblica magisterial

extingue la rela ción taborai del profescr co, el sector pan iendo términc e la carrera P ública

megtsteriai .v €. los oerechcs innerentes e elia ¡' se produce por las ca,lsa/es señaladas on ai

p.riiculc 5::" de ia ;cf oe Reforma l{iagrsteriai N' 29944 y se icrneiiza meoiante resclttciÓr:

aaministrativa de cese; uno de los térmtncs de ie relacién laboral es por límite de edoC, oi

cumplir 65 oños, seña/a en su iiteral d)'. es niás, en el ArtÍculc i '16o del mismo cuerpo

rmativo , se ratiftca que para ei retirc por fa ...--:f,-¡ ^--^^i^^.^ ^a afinin amito
l,€C'T e:;3. la irUtU,lUdi.;Ji¡lF'E!Er¡LÚ. uÉ uiiÚiu s¡iirLE

resolución administrativa cje cese por el iímite Uts eeéU

Que, de acuerdc al ariícurc 6¡: de la Ley No 29944 - iey de la reforma

agrsteriai. modificadc mediante ley N' 3145i lev cue revaiora la carrera oocente, modificando los

articulcs 53 y 63 de la Lev N' 29944, tey oe Reforma Magrsler ai , sobre la compensación por tiempo de

servicios nos estabiece que el profesoi' reciDe una cor¡!e!'sa3 3. por tiempo de servicios (CTS), la que

se otoi-ga al momentc oe su cese, a i'azon del cien por ctentc (''100%) ce su remuneraciÓn integra

!

mensual (R lM), poi'añc o fraccicn maycr a se is (6) meses ce servicios oficiaies .

Que. en la DtsPosictÓ n Complemenlaria Transitoria, ún ica lmplementacion de la

L-EV N" 31451 indica que el pago oe ia CTS oe conformldac ccn lo establecio o en el aftfculo 63 de ia
'eey 29944, se tmplementa excepoiona imente. ce ia siguienle i"iianera: Profesores que cesan en el año

fiscat 2023. ei pagc oe ia CTS se efectÚ e e iazan oe TCot'c ei ei año fiscal 2C23 3C% en el año flscal

2024, Para ics profesores gue cesan a pa nir del añc fiscal 2A24, el Pago de la CTS se eiectÚa a razÓn

dei 100% al momenic oe su iése. Que. er A;"tícuto i16 del ¡ 3 ¡"t$a-2C i 3 'Reglamento de la l-eY cje ia

Reforma Magrsterial' reguia Retiro por lÍm ire de edad" indicanoc, La autcrioad competente, de oficic,

emite la resoiución aoministrativa cie cese por limite de eciad del profesor a partir del dia 3i cje diciembre

Estancio a lC inÍc;'rn:;C', oor" ,.:r :e§DOnSable de esCalafÓi'1, remi:neraciones y

isra en Administracion Oe Personai, visaoc pcr ios jefes de las Áreas Ce Gesiion

lnstirucronal y Asesor Legal de la UGEL Ei Collao,

De conformidad a la Constltución PolÍtica del Perú, ia Ley N" 29944 Le¡r de

la Refcrma Magrsteriai y ei D.S N" 004-2C13-5D Regiamento de la Lev de ia Reforma Magisterial, Ley

ce Reforma Magrsteriai Ley N. -?i¿51 Ley que Revalorizala carrera Docente, modificando los artÍcuics

S_: ¡r 63 cie ia Ley zgga4. Le.r,oe Reforrna Magisterial sobre la Cornpensacion por Tiempc de Servicics'

Ley Nc 31e3g Le¡,que aprle3a er presupuesro dei secicr púciicc pai-a ei año íiscal 2c23.v otras noi'i'ia§

^-noY2q'
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SE RESUELVE

ART|CULO 1",. ARTíCU LO 1".- CESAR POR LIMITE DE EDAD - con

vigencia al 31 de diciembre 2023 al Profesor que a cont¡nuación indica en el cuadro adjunto

, FECHA ?qllAell4lENro
IoARGC JCRNADA ue v EsCÁl¡ MAéIsÍERIAL

Jaime Sa o FERNANDÉZ APAZA

1

INSTITUCION EDUCATIVA IEF N' 71007 '' Marianc Zevallos Gonzaies" de Ilave
' CÓDIGO DE PLAZA - NEXUS 1 1 5681 3926N6

VIGENCIA DEL CESE A Dartir oel 3í oe diciemore ce 2423
TIEMPO DE SERVICIOS 37 años,05 meses v 29 dias ai 3'1 oe drciembre oei 2023

Tercera Escala

ART ULO 2O,. RECONOCER. - LA suma oe s/ 137,662.20 (CTENTC

TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS S=SENTA Y DOS CON 20/10C SOLES) por concepto oe

compensacion por tiempo oe servicjos reconocidos que resulta del 100% de su RlM. pol'sus 37 años
monto que se cons¡gnará en la Planrlia Única de Pagos la misma que se asrgnará por"única vez, el cua

sujeto a la disponibiiidad presupuestai

RIM 3.72A.AA
AñOS:37 r/^r4/¿¿O¿ I J LVVL_Lr

TOTAL DE CTS
SOLES

CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS CON 2Ol1OO

Apiicación del punto 2 de la Disposición Complementaria T;'ansitoi'ia y única imptementacion Le¡, ¡¡"
31451, el pago de la CTS se implementa, excepc¡onaimente oe ia srguiente manera

30% 41,298.66

CULO 3O.- CORRESPONDE REGULAR PENS N por encontra:se
amDarado en el Decretc Ley'19990 en el Sistema Nacionaioe Pensiones

ARTICULO 4'.- PRECISAR, que el pago de CTS se hará efectivo cuancc el
458 (Gobierno Regional de Puno) Haga la transferencia ciel presupuesto respectivo a esta unidad

previa recuperación oei i'ema¡enie o pago indebicc cue pucie:e ¡abe:se gene:adc

ARTICULO 5".- AFECTESE, a ra cadena oresupuesiaj corresponoiente oe
acuerdo al texto Único ordenado delclasificador oe Gastos, tal como ic o;spone ia Ley No 31638 Le;", que
aprueba el presupuesto del sector público para el año frscai 2023

REGiSTRESE, COMUNiQL,ESE Y ARCHíVESE.

FIffiffiANü **Iffi§FJAI

.. Dra. NORKA BELINDA CCORI TORO

DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL
EL COLLAO
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